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ACTA E INFORME FINAL DE 
SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 

 

Fecha de elaboración del informe: 09 - 12 – 2024 
 
Ing.  
HUGO A. GONZALEZ LOPEZ 
Rector - UNIAJC 
 
 

1. Información General 

Contrato No.: DJC-CD-08.03.02-296-2024 

Contratante – Nit: 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 

Nit. 805.000.889-0 

Contratista – CC/Nit: 
ASOCIACION RED UNIVERSITARIA DE ALTA VELOCIDAD DEL 

VALLE DEL CAUCA-RUAV NIT:900.147.037-9 

Objeto del Contrato: 

“PRESTACION DE LOS SERVICIOS  DE SUSCRIPCIÓN A LA RED 

RUAV (RED DE ALTA  VELOCIDAD  DEL  VALLE  DEL  CAUCA),  

COMO  APOYO  A  LA  GESTIÓN  DE  LA DIRECCIÓN  DE  

TECNOLOGÍAS  DE  INFORMACIÓN  Y  COMUNICACIÓN  (DTIC)  

DE  LA UNIAJC.” 

Fecha de Inicio:  29/11/2024 
Fecha de 

Terminación: 
09/12/2024 

Valor Inicial: 
$ 63.426.850 IVA 

Incluido. 

Valor Otro Sí       

(adición o dismin.) 
N/A 

Valor Ejecutado: $ 63.426.850 

Forma de Pago: 

ANTONIO JOSE CAMACHO UNIAJC pagará al CONTRATISTA así: El 
contrato resultante se cancelará en pagos parciales vencidas. El valor 
del contrato será cancelado al contratista previa certificación de 

cumplimiento a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, 

una vez presentados y aprobado el informe en los términos previstos, 

y la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago 

de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. La 

UNIAJC, realizará el pago, con un tiempo no mayor a 60 días 

calendario, de la fecha de la recepción factura y/o cuenta de cobro 

con todos sus soportes, previa certificación de la documentación y la 

prestación del servicio a entera satisfacción por parte del Supervisor 

del Contrato. 

Certificado de 

Disponibilidad: 
15724 - 16393 

Registro 

Presupuestal: 
43511 

Número de Factura: No. E 892 Fecha de Factura: 02/12/2024 

Valor Factura: $ 63,426,850.00 

Supervisor y/o 

Interventor: 
Carlos Alberto Rodriguez 94.401.036. 
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2. Obligaciones Generales del Contratista 

OBLIGACIONES CUMPLIMIENTO 

Técnicas: Cantidad de Licencias, Tiempos de entrega. 100% 

Legales: Documentación legal, Actas, Licencias. 100% 

Laborales: Pago de aportes. 100% 

Financieras: Factura. 100% 

Riesgos: Efectividad de los controles a los riesgos detectados. 100% 

Otros No Aplica 

 
 

3. Obligaciones Especiales del Contratista 

Periodo del Informe: 29/11/2024 al 09/12/2024 

Actividades y/o entregables pactados con 
el contratista (Obligaciones Especiales) 1 

Gestión realizada por el Contratista 

1. Cumplir con todas las especificaciones 
técnicas o condiciones del servicio requeridas. 

Realizó la suscripción y configuración de la 
infraestructura tecnológica necesaria para 
garantizar la conectividad y acceso a los 
servicios contratados. 

2. Entregar los servicios ofertados en los 
plazos establecidos. 

Implementó los servicios de 
videoconferencias, transmisión de eventos 
vía streaming, y se pusieron en 
funcionamiento las salas virtuales según el 
cronograma establecido. 

3. Proporcionar soporte y asistencia técnica 
cuando sea requerido por la institución 
durante la vigencia de la garantía. 

brindó soporte técnico para la resolución de 
incidencias menores relacionadas con el uso 
de las salas virtuales y la transmisión de 
eventos. 

4. Cumplir de manera oportuna con los 
requisitos exigidos para el trámite de pago. 

Presentó los documentos exigidos para el 
trámite de pago, incluyendo certificados de 
seguridad social y el informe de actividades. 

5. Suscribir junto con el supervisor del 
contrato todas las actas que se surtan en 
desarrollo del contrato. 

Se suscribió el acta de inicio, seguimiento, y 
cierre del periodo correspondiente al informe. 

 

 
1 Es necesario que para cada pago, el Interventor o Supervisor detalle las actividades realizadas por el contratista y los entregables del 

periodo correspondiente. 
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4. Aportes a la Seguridad Social 

 
Seguridad Social - Personas Jurídicas 

Fecha Certificado: 06 / 12 / 2024 

Nombre del Revisor Fiscal o Contador  Tarjeta Profesional: N°.272576-T 

Cristian Camilo Ocampo Torres  

 
 

5. El Balance Económico del Contrato es el siguiente: 
 

Detalle 
Fecha Acta 
y/o Informe 

Factura y/o C. Cobro. Valor 
Contrato 

Amortización  
Anticipo 

Pagos  
Realizados  

Saldo 
Contrato 

N°. Fecha 

Inicio del 
Contrato 

29/11/2024 No Aplica No Aplica $63.426.850 No Aplica No Aplica $63.426.850 

Cuota N°. 1 
– Rec. 
Parcial 

09/12/2024 E 892 02/12/2024 No Aplica N/A $63.426.850 $0 

SALDO A FAVOR DE LA UNIAJC $0 

 

6. Recomendaciones y Conclusiones  

El contratista cumplió hasta el 09 de diciembre del 2024 con el DJC-CD-08.03.02-296-2024 
en cuestiones técnicas y económicas. 

 
7. Anexos 

 

Supervisor y/o Interventor,  
 
 
 
____________________________ 
CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 
C.C. N°. 94.401.036. 

Contratista, 
 
 
 
____________________________ 
RUAV 
C.C. o Nit. 900.147.037-9 
 

 



ASOCIACION	RED	UNIVERSITARIA	DE	ALTA
VELOCIDAD	DEL	VALLE	DEL	CAUCA-RUAV

NIT	900.147.037-9
CR	100	5	169	OF	513	D	CC	UNICENTRO

Tel:	(602)	3169737
Cali	-	Colombia

administrativo@ruav.edu.co

Factura	electrónica	de	venta
No.	E	892

Señores INSTITUCION	UNIVERSITARIA	ANTONIO	JOSE	CAMACHO
NIT 805.000.889-0 Teléfono (602)	665282
Dirección AV	6N	#28N-102 Ciudad Cali	-	Colombia

Fecha	y	hora	Factura

Generación 02/12/2024,	10:58
Expedición 02/12/2024,	10:58
Vencimiento 01/01/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr.	Unitario Impto.
Cargo Vr.	Total

1 Cuota	sostenimiento	2024 1.00 63,426,850.00 0	% 63,426,850.00

Total	items:	1	

Valor	en	Letras:	
Sesenta	y	tres	millones	cuatrocientos	veintiseis	mil	ochocientos	cincuenta	pesos	m/cte	

Forma	de	pago:	
Crédito	

Medio	de	pago:	
Otro	-	Crédito	-	Cuota	No.	001	vence	el	2025-01-01	por $ 63,426,850.00

Observaciones:	
Prestación	de	los	servicios	de	suscripción	a	la	red	RUAV	(red	universitaria	de	alta
velocidad	del	Valle	del	Cauca)	año	2.024
Contrato	No	DJC-CD-08.03.02-296-2024

Orden	de	compra:	-	

Total	Bruto 63,426,850.00

IVA	0% 0.00

Total	a	Pagar 63,426,850.00

A	esta	factura	de	venta	aplican	las	normas	relativas	a	la	letra	de	cambio	(artículo	5	Ley	1231	de	2008).	Con	esta	el	Comprador	declara	haber	recibido	real	y
materialmente	las	mercancías	o	prestación	de	servicios	descritos	en	este	título	-	Valor.	Número	Autorización	Electrónica	18764074881630	aprobado	en

20240711	prefijo	E	desde	el	número	885	al	2000	Vigencia:	24	Meses
No	responsable	de	IVA	-	Actividad	Económica	9499		Actividades	de	otras	asociaciones	n.c.p.	Tarifa	

CUFE:	068e8ba035d3d5cfd242c11b1c6592ebd9e36f6bc845a767997a9d3dd8525f065e0908bc390c6ca0eeca0f2ffa9a33c8	



 

 

 

EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE LA ASOCIACIÓN RUAV 

 

 
NIT 900.147.037-9 

CERTIFICA QUE 

 
 

De acuerdo con los registros contables de la Entidad al 05 de Diciembre 2024, La 
ASOCIACIÓN RUAV, realizo los pagos correspondientes a los aportes al sistema 
de seguridad social y aportes parafiscales de sus empleados por el periodo de 
Enero 2024 a Noviembre 2024. 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Santiago de Cali, a los seis días 
(06) del mes de Diciembre de 2024, por solicitud de la administración de la Entidad 
con destino a la Institución Universitaria Antonio José Camacho. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.C. No. 1.151.936.333 de Cali 
T.P. 272576-T 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Email: contador.cristianocampo@gmail.com Cel: 3162239157 Cali - Colombia 



INFORME DE ACTIVIDADES 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 
 

 

1. Brindar acompañamiento para la realización de proyectos y eventos que faciliten 

el acercamiento a nuevas plataformas académicas, investigativas y científicas que 

permitan un acceso más fácil a la información y el fortalecimiento del 

conocimiento. 
 

a. Comunicación permanente de las novedades generadas en la comunidad RUAV a través 

de los comités por disciplinas. 

o Comité técnico de infraestructura 

o Comité técnico de seguridad informática 

o Comité técnico de sistemas de información 

o Comité de Bibliotecas 

 

b. Generación de conocimiento por medio de la capsula “RUAV Te cuenta asociados” que 

busca crear espacios donde se puedan compartir los casos de éxito y propiciar 

implementaciones futuras en otros asociados interesados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Generación de conocimiento por medio de la capsula “RUAV Te cuenta aliados” que 

busca dar a conocer a la comunidad RUAV las soluciones y/o servicios que tienen 

nuestros proveedores aliados en sus portafolios y que pueden ser de interés para 

implementaciones a corto o mediano plazo. Estas cápsulas van acompañadas de un 

webinar donde se informa en profundidad sobre la información brindada y un 

repositorio de información con informes técnico y funcionales de las soluciones 

presentadas. 

 

 

 

 

 



2. Propiciar el desarrollo del trabajo colaborativo y las negociaciones conjuntas, 

promoviendo espacios para poder socializar experiencias, desarrollando grandes 

proyectos y alianzas estratégicas para beneficio de sus instituciones, generando 

un gran impacto y economía a escala. 
 

a. Las negociaciones entre varios asociados a RUAV busca la generación de beneficios a 

través del concepto de la economía en escala. Estas negociaciones se generan de 

acuerdo a la información que los asociados nos dan sobre los contratos más críticos y 

sobre los cuales un beneficio logrado les daría amplios ahorros de costos, por tanto, el 

ejercicio de convocar a nuevos procesos de negociación conjunta es constante. 

Actualmente se cuenta con las siguientes opciones: 

o Conectividad 

o Licenciamiento Microsoft 

o Licenciamiento Adobe 

o Servicio de SOC 

o Antivirus 

o Compra / Alquiler de equipos de computo 

 

b. Se han firmado alrededor de 30 acuerdos marco entre RUAV y proveedores aliados de 

diferentes temáticas, estos acuerdos tienen claramente definidos beneficios de carácter 

económico y formativo para los asociados, los cuales pueden ser solicitados de acuerdo 

a las necesidades de cada institución. Se tienen negociaciones con diferentes actores 

para que los asociados puedan acceder a todo tipo de soluciones y presupuestos. Los 

acuerdos marco pueden ser consultados en detalle en la página web de RUAV y su firma 

es divulgada por correo electrónico para conocimiento de toda nuestra comunidad. 

 

 
 



3. Proveer planes de formación para los diferentes grupos de interés de la institución, 

como lo son, investigadores, ingenieros de TI, personal administrativo, entre otros 
 

Se han realizado en el período de contrato las siguientes actividadades de formación: 

 

a. Cloud 

o Workshop conel fabricante EXTREME NETWORKS para tecnologías (Wireless / 

Switching / SD-WAN / ZTNA / Fabric, etc..) 

b. Ciberseguridad 

o Alianza con la academia Fortinet con opción de certificaciones - NOC-SOC-

SDBRANCH-CLOUD-ZTNA 

o Talleres y temas varios sobre Ciberseguridad (en la imagen el consolidado de 

formaciones) 

 

 
 

 

4. Planear, organizar y difundir eventos académicos, proyectos, experiencias 

significativas, noticias, documentos escritos y audiovisuales, relacionados con la 

ciencia, la educación y la cultura 

 

RUAV ha ejecutado el rol de articulador en la gestión de conocimiento de nuestra 

comunidad. En el periodo contractual que se soporte se han realizado actividades como: 

a. Se realizan eventos propios de RUAV que se divulgan a los asociados 

b. Actuamos como canal en eventos organizados por nuestros proveedores aliados para 

los asociados RUAV 

 

 

 

 



c. Habilitamos una ubicación en la nube para almacenar documentos técnicos y 

funcionales de importancia profesional t académica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Articular el desarrollo de proyectos colaborativos 

 
RUAV se encarga de gestionar actividades para el desarrollo de proyectos colaborativos: 

articulación y promoción de convocatorias para el fomento del trabajo académico 

colaborativo • Establecer conexiones entre asociados sobre temas de interés común que 

pueda llevar a proyectos conjuntos. • Brindar la información pertinente y suficiente sobre 

implementaciones de valor al interior de otros asociados o terceros. 

 

 

 

 

 


